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FECHA Firma electrónica 

ASUNTO 

Plan Especial de Mejora de la 

Infraestructura viaria de la parcela sita en 

avenida de Daganzo nº 30, de recuperación 

de vía pecuaria y de la parcela de espacio 

de uso y dominio público – zona verde 

municipal.  

Se ha recibido en esta Demarcación de Carreteras con fecha 10 de abril de 2023 y número 23e00023162489 

de registro de entrada, un escrito remitido por el Área de Vías Pecuarias de la Consejería de Medio Ambiente, 

Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid junto al que se acompaña el documento “Resumen ejecutivo 

Plan Especial de Mejora de la Infraestructura viaria de la parcela sita en avenida de Daganzo nº 30, de recuperación 

de vía pecuaria y de la parcela de espacio de uso y dominio público – zona verde municipal. Plan General de 

Ordenación Urbana de Alcalá de Henares” redactado por AV Legal Inmobiliario y Urbanismo, S.L.U. 

Una vez analizada la documentación aportada, esta Demarcación de Carreteas informa lo siguiente: 

 El objeto del Plan Especial es la creación de un acceso al vial municipal Avda. de Daganzo de la 

parcela 30-A, que se ejecutará a través de la parcela 15-A del Sector 30D de Alcalá de Henares, 

para lo cual se restaurará un tramo de la vía pecuaria “La Colada de Montesinos”, situándose la 

parcela fuera de las zonas de protección de la autovía A-2.  

 La Parcela está clasificada como suelo urbano consolidado y calificada como industria exenta en el 

P.G.O.U. de Alcalá de Henares. No dispone de un acceso directo a viario público municipal, entre 

la Parcela y la Avenida de Daganzo se encuentra la Parcela pública como espacio interpuesto.  

 El Plan Especial de Infraestructuras complementa la ordenación pormenorizada del P.G.O.U. en su 

ámbito, así como las disposiciones del Plan Parcial del Sector 30-D, al discurrir el acceso propuesto 

y la vía pecuaria a adecuar por la parcela 15-A del mismo. 

 El Plan Especial no tiene por objeto ninguna actuación de transformación urbanística, ni de 

urbanización, ni de dotación, toda vez que la parcela 30-A está clasificada actualmente como suelo 

urbano, sin que se establezca para dicha parcela una mayor densidad, cambio de uso o mayor 

aprovechamiento, manteniéndose la edificabilidad originaria de 21.988,74 m2, al consistir el 

desarrollo en la rehabilitación de una nave existente.  

 A la vista del Estudio de Tráfico se informa que no se genera afección directa o indirecta a la Red 

de Carreteras del Estado a la puesta en servicio del desarrollo. 

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

 

 

Conforme, 

LA JEFA DE LA DEMARCACIÓN 

Firmado electrónicamente 

GLORIA RAMOS PALOP 

 EL INSPECTOR DE EXPLOTACIÓN DEL 

CORREDOR DE LA A-2 

Firmado electrónicamente 

FERNANDO GARCÍA BONILLA 
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